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CORTE CONSTITUCIONAL.- SECRETARÍA GENERAL Quito. D M... 12 de
julio de 2017. a las 14:00.- De conformidad con lo previsto en la Ley Orgánica de
Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional en concordancia con lo
establecido en el segundo inciso del artículo 30 de la Codificación del Reglamento de
Sustanciación de Procesos de Competencia de la Corte Constitucional, hágase
conocer a las partes la recepción del proceso N.° 2095-13-EP, acción extraordinaria
de protección presentada por Norma Susana Palomeque Quevedo. directora distrital
de Educación Intercultural y Bilingüe 03D01 Azogues. Biblián, en contra de la
sentencia de 16 de septiembre del 2013 yotros, dictados por el Tribunal de Conjueces
de Sala de lo Contencioso Administrativo de la Corte Nacional de Justicia, dentro del
juicio N.° 452-2012, previo al conocimiento y resolución del Pleno de la Corte
Constitucional- Notifíquese-
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CASO Nro. 2095-13-EP

RAZÓN.- Siento por tal que, en la ciudad de Quito, a los trece días del
mes de julio del dos mil diecisiete, se notificó con copia certificada de la
providencia de 12 de julio del 2017, a los señores: Norma Susana
Palomeque Quevedo, directora distrital de Educación Intercultural y
Bilingüe 03D01 Azogues-Biblian-Deleg en la casilla judicial 640 y correos
electrónicos E^JjlcijMlHd.lana64^/A-ahoo.com;
a.cspinozaxasüljo. lgZ5¿Lgmajlxorn; María Eugenia Abad Bravo en la
casilla constitucional 627; procurador general del Estado en la casilla
constitucional 018; jueces de la Sala de lo Contencioso Administrativo de
la Corte Nacional de Justicia en la casilla constitucional 019 y correo
electrónico francisco.iturraldeti/cortenacionalgob.ec; conforme consta de
los documentos adjuntos.- Lo certifico.-
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deleguia de casilleros judiciales no. 413

ACTOR

PABLO PUNÍN
CASTILLO, DIRECTOR
PROVINCIAL DE LOJA

DEL INSTITUTO

ECUATORIANO DE

SEGURIDAD SOCIAL,

1ESS

MERCEDES OLGA

LEÓN ARROYO

NORMA SUSANA

PALOMEQUE

QUEVEDO,
DIRECTORA

DISTRITAL DE

EDUCACIÓN
INTERCULTURAL Y

BILINGÜE 03D01
AZOGUES-BIBLIAN-

DELEG

ANA MARÍA VEGA

BRITO

SEGUNDO BELISARIO
MÁRQUEZ

VELASTEGUÍ

CASILLA

JUDICIAL

932

5588

640

3028

1538

Y

5246

DEMANDADO/

TERCER INTERESADO

GERENTE GENERAL

DEL FONDO DE

CESANTÍA PRIVADO
DEL PERSONAL DE LA

FUNCIÓN JUDICIAL
DEL ECUADOR -FCPC-

"FONCEJU FCPC"

RICARDO AUGUSTO
BERRA, GERENTE

GENERAL Y

REPRESENTANTE

LEGAL DE LA

COMPAÑÍA
TECPECUADOR S.A

CASILLA

JUDICIAL

458

003

Y

226

Nro. DE

CASO

1562-12-EP

0541-12-EP

2095-13-EP

0027-16-IS

0476-14-EP

1592-12-EP

FECHA DE

RESO. SENT.

DICT. PROV. O

AUTOS

PROV. DE 12 DE

JULIO DEL 2017

PROV. DE 12 DE

JULIO DEL 2017

PROV. DE 12 DE

JULIO DEL 2017

PROV. DE 12 DE

JULIO DEL 2017

AUTO-FASE-

SEGUIMIENTO

DE 06 DE JULIO

DE 2017

SENTENCIA DE

30 DE JUNIO

DEL 2017

Total de Boletas: (09) Nueve Quito, D.M., 13 de julio del 2017

Marlene Mendieta M.
OFICNISTA 2

SECRETARÍA GENERAL
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Cfy





Corte
Constitucional
delecuador

DE CASILLEROS CONSTITUCIONALES No. 359

ACTOR
CASILLA

CONSTITU

CIONAL

DEMANDADO/TERCER

INTERESADO

CASILLA

CONSTITU

CIONAL

NRO. DE CASO

FECHA DE RESO.

SENT. DICT.

PROV. O AUTOS

PABLO PUNÍN CASTILLO,
DIRECTOR PROVINCIAL

DE LOJA DEL INSTITUTO

ECUATORIANO DE

SEGURIDAD SOCIAL,
IESS

005

RAFAEL ANTONIO

DÁVILA EGUEZ Y

JOHN VICENTE MORA

ATARIHUANA,

PREFECTO Y

PROCURADOR

SÍNDICO DEL

GOBIERNO

AUTÓNOMO
DESCENTRALIZADO

PROVINCIAL DE LOJA

433

1562-12-EP
PROV. DE 12 DE

JULIO DEL 2017

PROCURADOR

GENERAL DEL

ESTADO

018

MARÍA EUGENIA

ABAD BRAVO
627

2095-13-EP
PROV. DE 12 DE

JULIO DEL 2017

PROCURADOR

GENERAL DEL

ESTADO

018

JUECES DE LA SALA

DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE

LA CORTE NACIONAL

DE JUSTICIA

019

TANIA MENDOZA

VÉLEZ, INTENDENTE
GENERAL DE LA

POLICÍA DE SANTO
DOMINGO

075

0027-16-IS
PROV. DE 12 DE

JULIO DEL 2017MINISTRO DEL

INTERIOR
075

PROCURADOR

GENERAL DEL

ESTADO

018

PEDRO MARCELO

CARRILLO RUIZ,
DIRECTOR NACIONAL DE

ASESORÍA JURÍDICA DE
LA POLICÍA NACIONAL Y

DELEGADO DEL

MINISTRO DEL INTERIOR

020

PROCURADOR

GENERAL DEL

ESTADO

018 0678-12-EP

AUTO DE

VERIFICACIÓN DE
06 DE JULIO DEL

2017

ESTHELA RAQUEL
MORANTE GEORGIS

510

ROSSANA CEVALLOS,

DIRECTORA DE

ADMINISTRACIÓN DE
TALENTO HUMANO

DE LA GOBERNACIÓN
DE LA PROVINCIA DE

PASTAZA

075 0400-12-EP

AUTO DE

VERIFICACIÓN DE
06 DE JULIO DEL

2017



GUILLERMO LOZA,
GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE

PASTAZA

075

COORDINADOR

NACIONAL DE

DERECHOS DE LA

NATURALEZA Y

AMBIENTE DE LA

DEFENSORÍA DEL

PUEBLO

024

PROCURADOR

GENERAL DEL

ESTADO

018

VILMA MARISOL

CEDEÑO LOOR, JUEZA
DE LA UNIDAD LABORAL

DE LA CORTE

PROVINCIAL DE

JUSTICIA DE MANABÍ

961

REPRESENTANTE

LEGAL DEL FONDO

DE CESANTÍA

PRIVADO DE LA

FUNCIÓN JUDICIAL

968

0476-14-EP

AUTO-FASE-

SEGUIMIENTO DE

06 DE JULIO DE

2017

LILIANA DEL ROCÍO

ARCENTALES

ZAMORA, JUEZA DE
LA SALA DE FAMILIA,

MUJER, NIÑEZ Y
ADOLESCENCIA DE

LA CORTE

PROVINCIAL DE

JUSTICIA DE MANABÍ

680

PROCURADOR

GENERAL DEL

ESTADO

018

SEGUNDO BELISARIO

MÁRQUEZ VELASTEGUÍ

263

Y

865

RICARDO AUGUSTO

BERRA, GERENTE
GENERAL Y

REPRESENTANTE

LEGAL DE LA

COMPAÑÍA
TECPECUADOR S.A.

132 1592-12-EP
SENTENCIA DE 30

DE JUNIO DEL

2017

Total de Boletas: (23) Veintitrés Quito, D.M., 13 de julio del 2017

Tarlene Mendieta M.

OFICINISTA 2

SECRETARÍA GENERAL

CASILLEROS CONSTITUCIONALES
1_3 JyL:_¿uv

Fecha

IHofa:

Total Boletas



Notificador3

De: Notificado^

Enviado el: jueves, 13 de julio de 2017 15:51
Para: 'patriciaorellana64@yahoo.com'; 'a.espinoza.castillo.1975@gmail.com';

'francisco,¡turralde@cortenacional.gob.ec'
Asunto: Notificación con la providencia de 12 de julio del 2017
Datos adjuntos: 2095-13-EP-prov.pdf




